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Lo anterior resultará en condiciones para un traba-
jo ambientalmente seguro en todos los laboratorios,
eliminando los impactos ambientales negativos que
hasta ahora se han causado, y avanzar hacia el manejo
adecuado de productos y residuos peligrosos, en ape-
go a la normatividad vigente. Es además una acción
que se enmarca dentro del sistema de calidad que se
está desarrollando para el laboratorio.

Firman convenio IIUNAM y CONAFOVI

El IIUNAM suscribió un convenio de colaboración
con la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda
(CONAFOVI), el cual tendrá vigencia del 21 de septiem-
bre de 2005 al 30 de noviembre de 2006. La CONAFOVI
depende de la Secretaría de Desarrollo Social, entidad
que tiene a su vez un convenio firmado con la Universidad
Nacional Autónoma de México.

El objeto de este nuevo convenio es establecer las
bases y mecanismos de colaboración para desarrollar y
promover proyectos y programas de vivienda susten-
table, aprovechando la experiencia de ambas institu-
ciones en el ámbito de la investigación, desarrollo tec-
nológico, desarrollo sustentable, asesoría técnica, ca-
pacitación y servicios especializados en la materia.

Por parte de la UNAM firmaron los doctores René
Drucker, Coordinador de la Investigación Científica, y
Sergio Alcocer Martínez de Castro, Director del Institu-
to de Ingeniería, y como representante de la
CONAFOVI, Carlos Javier Gutiérrez Ruiz, Comisionado
Nacional de Fomento a la Vivienda.

La ceremonia tuvo lugar el 21 de septiembre en la
residencia oficial de Los Pinos en presencia del licencia-
do Vicente Fox, Presidente de la República, y otras dis-
tinguidas personalidades.

Asociación Nacional de Compañías de
Supervisión, AC (ANCSAC)

La UNAM y la Asociación Nacional de Compañías
de Supervisión, AC (ANCSAC), firmaron un convenio
general de colaboración para organizar cursos, partici-
par en la identificación y desarrollo de investigaciones,
organizar conferencias y eventos técnicos, así como
editar publicaciones conjuntas.

El objetivo principal de ANCSAC es que el cliente
perciba que los servicios prestados por sus asociados son
de excelencia por estar regidos por la Certificación de
un tercero independiente que supervisa el proceso de
obra durante su construcción, evaluando sus riesgos.

De esta manera se podrán detectar los puntos don-
de se incumple la normatividad, y detectar sobre qué
temas se debe realizar más investigación, ya que la Aso-
ciación recabará información directa que permitirá co-
nocer a fondo los problemas.

La UNAM y la ANCSAC integrarán una comisión
técnica para la aprobación de convenios específicos de
colaboración que dará seguimiento a programas y eva-
luará resultados de los acuerdos. Cada convenio espe-
cífico de colaboración contará con un grupo de traba-
jo y, por lo menos, un responsable para cada una de las
partes del proyecto.

El 29 de septiembre en las oficinas de la Coordina-
ción de la Investigación Científica firmaron el conve-
nio: por parte de la UNAM, el doctor René Drucker,
Coordinador de la Investigación Científica; por ANCSAC,
el ingeniero Fernando Arroyo de Yta, presidente de
dicha asociación, y como testigo de honor, el arquitec-
to Ernesto Gómez Gallardo Latapi, del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Actividades académicas

Reseña del Coloquio conmemorativo: La
ingeniería geotécnica a 20 años de “El sismo”

Dr Manuel J Mendoza López
Coordinador, Comité Organizador del Coloquio

La Mesa Directiva de la Sociedad Mexicana de Me-
cánica de Suelos, AC, decidió integrarse al Consejo
Consultivo sobre Sismos (CoCoS), organización civil que
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